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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda allegada por 

COLPENSIONES, dentro del presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia, cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 de 

C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el Despacho da por 

contestada la misma. 

 

Por otra parte, se le reconoce personería para actuar en representación de la 

demandada COLPENSIONES como apoderado principal al abogado 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, identificado con T.P. No. 150.960 del C.S.J. y 

como apoderado sustituto a la abogada YESENIA CANO URREGO, 

identificada con T.P. No. 271.800 del C.S.J.; abogados titulados y en ejercicio, 

de conformidad con lo revisado por este Despacho en página oficial de Rama 

Judicial. Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

Ahora bien, visto el llamamiento en garantía enunciado por la entidad 

demandada COLPENSIONES, el despacho pone de presente lo siguiente: 

 

Manifiesta la apoderada de COLPENSIONES que “(…) incorporar al proceso de la 

referencia, a la aseguradora de vida autorizada por entidad competente y que los fondos 

privado AFP PORVENIR S.A, haya elegido para manejar el seguro previsional del afiliado, 

con el fin de responder por los eventuales perjuicios que llegaren a ser causados a la 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones con ocasión de declaratoria de 

nulidad del traslado de régimen pensional…”. 

 

Respecto de la figura procesal del llamamiento en garantía, se debe indicar 

que el Artículo 64 del C. G. P. aplicable al procedimiento laboral por remisión 

expresa del Artículo 145 del C. P. L., establece: 

 

“ARTÍCULO  64.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 
el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
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derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

La citada norma, establece la intervención de un tercero y la figura procesal 

es conocida como llamamiento en garantía. Sus postulados son claros en el 

procedimiento civil, y ahora se le ha dado plena aplicación en el 

procedimiento laboral. 

 

En cuanto a los requisitos para su trámite, el Artículo 66 del C. G. P., en su 

tenor literal reza: 

 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida 
y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 
 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 
partes.” 

 

En relación con lo anterior, el Despacho rechazará la solicitud de llamamiento 

en garantía solicitado por COLPENSIONES, atendiendo a que no se probó con 

su solicitud que el llamado en garantía deba correr con las contingencias de la 

sentencia menos que esté legitimada en la causa por activa para realizar 

dicha solicitud. 

 

Ahora bien, definido lo anterior, teniendo en cuenta que el TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL, 

declaró la nulidad de la sentencia de primera instancia proferida el 12 de julio 

de 2021; conservando la validez de toda la actuación anterior respecto de los 

demandados PORVENIR S.A. y PENSIONES DE ANTIOQUIA, incluyendo las 

pruebas ya practicadas, salvo los alegatos de conclusión; y conforme el 

mandato del parágrafo del artículo 372 del CGP, aplicable por remisión al 

procedimiento laboral y de la seguridad social, en concordancia con el artículo 

48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección técnica procesal, se 

advierte que en este asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 77 y 

80 del CPTYSS en una misma sesión, una seguida de la otra; por lo anterior, 

se señala el día DIECISIETE (17) DE FEBRERO de DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 A.M.), para realizar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO, de DECRETO DE 

PRUEBAS, de TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, las cuales se realizará en 

FORMA VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora 

de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/17189995  

 

https://call.lifesizecloud.com/17189995
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Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y 

a través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este 

caso, descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán 

nuevas invitaciones en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo 

apoderado o representante legal. La misma advertencia opera para los 

asistentes de los que se desconoce su correo electrónico. 

 

En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 del CPTYSS, procede el Despacho a efectuar el decreto de 

pruebas, así: 

 

PRUEBAS DECRETADAS AL LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA 

COLPENSIONES: 

 

Documental: Se decreta como prueba los documentos arrimados con la 

contestación de la demanda (Fl. Folios 456 a 461). 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá el 

demandante. (Fl. 441) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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